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Se observarán los condicionados Emitidos por Comisaria de 
Aguas del Sur de España, Confederación Hidrográfica del Sur.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento v extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada. 9 de mayo de 1978 —El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurlado.—2.970 14.

14768 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre-, Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento-, «Fábrica Chica», Motril.
Tipo-, Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-133 

voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e> Presupuesto: 899.290 pesetas.
fl Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 a 

20 KV
g) Referencia: 2.302/A. T.

Las obras sé ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación ,de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de Ib instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 9 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—2.968-14.

14769 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 31.131).

Visto el expediene incoado a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
11 S. A.» (FENOSA), con domicilio en La Coruña,

calle femando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de. utilidad pública de Cen- 
tro de transformación, línea de media tensión subterránea a 
15/20 KV. y su red de baja tensión el complejo de viviendas 
Qe la urbanización «Efisa», sitas en la calle de Concepción 
Arenal, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo Iíl 
del Decreto 2017/1666. de 20 de octubre y del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia do ins
talaciones eléctricas, aprobado por Discreto 2619 de igual fecha, 

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar una estación transformadora, tipo subterráneo, de 
2 por 800 KVA., alimentada por línea subterránea de entrada y 
salida de 35 metros, con origen y final en línea subterránea que

alimenta estación transformadora La Voz de Galicia» y otras 
(expediente 3.313) de la Empresa peticionaria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza para la ejecución de esta instalación así como 
para la ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposi
ción de servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos 
propietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
ami:tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular dé la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto v Reglamento citado.

La Coruña, 12 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.314-D.

14770 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
del Ministerio de Industria por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita expediente 22.846.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial de «Iberduero, S. A.», distribución 
León, con domicilio en León, Legión VII, número 8, por la que 
solicita autorización y declaración, en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de dos lineas eléctricas y un 
centro de transformación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1906, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas-, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 
1908, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción ¿e dos líneas . eléctricas y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV., de 380 metros de longi
tud, con origen en el centro de transformación de «La Rosa
leda» y término en un centro de. transformación, de tipo car- 
bina., de 630 KVA., tensiones 13.2 KV., 398-230 V., que se ins
talará en un edificio de nueva construcción en la calle de La 
Sema, discurriendo la línea por las calles de La Rosaleda y 
La Serna.

Otra linea subterránea a 13,2 KV., de 200 metros de longi
tud, que enlazará los actuales centros de transformación del 
«Hogar Sindical», en la calle Truchillas, y el de la avenida de 
San Ignacio de Loyola, teniendo su trazado por dicha avenida 
(carretera 023, de León a Villablino, kilómetros 1.750 y 1.950), 
quedando todas las instalaciones ubicadas en el término muni
cipal de León.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamentó de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Está instalación no podrá efttrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se. señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 27 de abril de 1978.-2.977-15.

14771 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente número 
22.636).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Iberduero. S. A.», 
Distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII, 
número 6, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica subterránea, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A », Distribución León, la insta
lación de una línea c-léctrica .subterránea, cuyas principales 
características son las siguientes

Una línea subterránea a 13.2 KV., que enlazará la actual 
linea a «Clasificación de Renfe« con el centro de transforma-



ción del Palacio de Deportes, con una longitud de 298 metros, 
teniendo su trazado por las calles Gómez Salazar, paso sub
terráneo del ferrocarril de Rente y terrenos del Palacio do 
Deportes, en el paseo de Sáenz do Miera de esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
do 20 de octubre.

León, 27 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.978-15.

14772 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: D. 
2.765 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición, de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na». con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria; 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionaria el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica a E. T. número 531 «Seminario de Vilaller».

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 64 línea C. H. «Vilaller» a C. H. 
«Bono».

Final: Estación transformadora número 531.
Término municipal afectado: Vilaller.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras. CN-230, 

kilómetro 134,950 C.T.N.E. líneas telefónicas. Ayuntamiento de 
Vilaller, comunales. E.N.H.E.R., linea telefónica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,293.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mili- 

metros cuadrados, de aluminio acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 531, «Seminario de Vilaller»,
Emplazamiento: Sita en término municipal de Vilaller.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 5 KVA. de 25/ 

0,22 KV.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octbre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 7 de abril de 1978.—El Delegado provincial. Eduardo 
Mías Navés.—2.273-7.

14773 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita: (55EL-44-1.429).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado

en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincia: del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.»., la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Parla, y tiene 
por objeto alimentar a la E. T. D. «Felipe II». Tiene su origen 
en la línea Cobo Calleja-E. T. D., (Parla), camino Naveros y su 
final en la E. T. D. «Felipe 11»; denominada Ramal a la 
E. T. D. «Felipe II» (Parla). Características: Línea eléctrica 
aérea a 44 KV., d/c., sobre apoyos metálicos, con una longitud 
de 1.385 metros, conductor LA-180. Esta línea será alimentada 
desde la subestación Leganés (55SE220-1), número P. 053-1.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Madrid, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.964-C.

14774 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza él establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita: (55EL-44 1.431).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Socie
dad Anónima, con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincia) del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a -Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Leganés, y tiene 
por objeto mejorar y reforzar el servicio en la zona; tiene 
su origen en la subestación La Fortuna (55SE220 45-33) y su 
final en el apoyo 37 de la línea subestación Ventas a subestación 
Leganés (55EL-45-1-17). Características: Línea eléctrica, aérea 
a 44 KV., denominada «Salinas S. T. D. Fortuna-Ventas I y II», 
sobre apoyos metálicos, con una longitud de 850 metros, con
ductor LA-180. Esta línea será alimentada desde la subestación 
La Fortuna (55SE220-45-33). número P. 054.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza,, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 24 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.963-C.

14775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: (55EL-44-1.428).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.


